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•PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 21 0 0
EXPEDIENTENº 6221-000684/2015.

-...
NEUQUÉN, 2 o No V 2015

VISTO:

La necesidad de formalizar la aprobación del Calendario Escolar ÚnicoRegionalizadopara el período 2016 - 2017; y

CONSIDERANDO:

Que dentro de las atribuciones establecidas por el Capítulo III,
Artículo 9°), Inciso h) de la Ley 242, faculta al Consejo Provincial de Educación a
determinar las normas para el funcionamiento de las escuelas: período escolar,período lectivo y término lectivo;

Que por Ley Nacional 25.864 sancionada el 04 de diciembre de
2003, se fijó para todo el país un ciclo anual mínimo de ciento ochenta (180) díasefectivos de clases;

Que por Resolución Nº 94/10 el Consejo Federal de Educación
determinó que, a partir del ciclo lectivo 2011, los calendarios escolares superen la
cantidad mínima de días efectivos de clase, establecida por la Ley 25.864, con el
objeto de alcanzar ciento noventa días de clases en los niveles correspondientes a la
educaciónobligatoria;

Que por ResoluciónNº 165/11 el Consejo Federalde Educaciónse
estableció que a partir del ciclo lectivo 2012, las jurisdicciones confeccionarán los
calendarios escolares con el objeto de cumplimentar un ciclo anual mínimo de ciento
noventa (190) días efectivos de clase;

Que el Calendario EscolarÚnico Regionalizado2016 - 2017 es la
norma legal por la cual se da cumplimiento a lo prescrípto por la Ley y se determinan
los plazos y las actividades técnico-administrativas y docentes que rigen el Sistema
EducativoProvincial;

Que es importante poner en conocimiento de la población de la
Provincia del Neuquén, la realización de los distintos eventos en los cuales participan
de manera significativa instituciones, docentes y alumnos del Sistema Educativo;

Que la presente norma se extiende a todos los establecimientos
educativos, del sector público y privado que impartan enseñanzaen todos los niveles y
todas las modalidadesen la Provincia;

Que correspondedictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

-co:oo
~ :)Ahill:.1 EüllAROO PAYlLAl

Di10r:tór C0ne1aA!1eDespecho
Consejo Provincial de Educación

APROBAR el Calendario Escolar Único Regionalizado 2016 - 2017, de
cumplimiento 1obligatorio para todos los establecimientos del Sistema Educativo

vincial, que se encuentra conformado por los siguientes Anexos:
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ANEXO I

Nivel Inicial - Nivel Primario - Departamentos de Aplicación - Modalidad Especial
- Modalidad Adultos.
1.PeríodoMarzo-Diciembre.
2. Período Febrero-Diciembre.
3.PeríodoSeptiembre-Mayo 2016/2017.
4. Educación Especial.

ANEXO II

Nivel Medio Común - Modalidad Técnica y Agropecuaria - Modalidad Privada.
1.Período Marzo-Febrero.
2. Período EscuelasAgrotécnicas.
3.PeríodoSeptiembre-Mayo.

ANEXO III

Centros de Iniciación Artística, Escuelas de Formación Artística y/ó docente de
Nivel Superior No Universitario.
1.Período Marzo-Diciembre.

ANEXO IV

Institutos de Nivel Superior No Universitario
l.PeríodoMarzo-Diciembre.

ANEXO V

Centros de Educación Físicay Plantas de Campamentos Educativos.
1.Período Enero 2016-Febrero 2017.

ANEXO VI

1.Efemérides.

ANEXO VII

!.Actividades Científicas y Tecnológicas (A. C. y T.).
2. Información General.

ANEXO VIII

l.Programa de Encuentros y Competencias Deportivas y Recreativas 2016
"El Deporte en las Escuelas".

ANEXO IX

1. Reuniones Provinciales Consejeros Escolares.

DANIEL EDUARDO PAYLLALEf
Director General de Despacho
Consejo Provincial de EducaciOO [2]



•

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 2 1 .0 O
EXPEDIENTENº 6221-000684/2015.

2°) RATIFICAR la vigencia de las Pautas Generales de Funcionamiento de las
Unidades Educativas aprobadas por Resolución Nº 0376/02 y toda norma legal
citada en la presente.

3º) ESTABLECER que todas las capacitaciones se realizarán en horarios que no
afecten el normal dictado de clases, es decir que no deberán ser suspendidaspor
razonesvinculadas a este aspecto, los docentes podrán usufructuar las licencias
previstas en el Régimende Licenciasy Franquicias.

4º) AUTORIZAR el no cómputo de inasistencia a los alumnos y personal
descendiente del pueblo originario Mapuche, que participen de Ceremonias
Religiosas,tales como: Camarricún o Nguillatún y Huiñoy Chripantu (Año Nuevo
Mapuche). En esta última festividad corresponde no cómputo de inasistenciasólo
el día 24 de junio de cada año.

5°) DETERMINAR que las DireccionesGeneralesde Nivel y Modalidadesnotificarán
a los Establecimientosde su dependencia, sobre el contenido de la presente.

REGISTRAR, y dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección General de Títulos y Equivalencias; Dirección de Prensa y Protocolo;
Dirección General de Asesoría Legal; Dirección General de Sumarios;
Coordinación Educativa; Dirección General de Nivel Inicial; Dirección General de
Nivel Primario; Dirección de Educación de Adultos; Dirección de Educación
Mapuche e Intercultural; DirecciónGeneral de Nivel Medio; DirecciónGeneral de
Técnica y Formación Profesional; Dirección de Formación Profesional; Dirección
General de Nivel Superior; Dirección General del Centro Único de Apoyo
Pedagógicoe Investigación; Departamento Centro de Documentación; Dirección
de Educación Física; Dirección Estético Expresiva; Dirección de Educación
Especial; Dirección de EnseñanzaPrivada; Dirección Modalidad de Educaciónen
Contextos de Privación de Libertad; Dirección de Planeamiento Educativo;
Departamento S.l.Un.Ed.; Dirección General de Planeamiento Físico; Dirección
Provincial de Administración; Dirección de Auditoría; Dirección General de
Finanzas; Dirección de Tesorería; Dirección General de Administración; Dirección
de Servicios Generales; Dirección de Alimentación y Nutrición; Dirección de
Comunicaciones; Dirección de Sistemas; Dirección General de Compras y
Contrataciones; Dirección de Compras; Dirección de Patrimoniales; Dirección de
Transporte Escolar; Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección de
Sueldos y Sistemas Informáticos; Departamento de Jubilaciones; Dirección
General de Plantas Funcionalesy Basesde Datos; Dirección General de Medicina
Laboral, Seguridad e Higiene; Departamento de Seguridad e Higiene; Dirección
Provincial de Distritos RegionalesEducativos; Dirección de Control de Auxiliares
de Servicios; DirecciónGeneralde Distritos RegionalesEducativosI, 11,III, IV, V,
VI, VII, VIII, IX y X. Cumplido,ARCHIVAR.

Téc. OSCAR JAVIER GOMPAr:;)
SOJbsecretario de Educación y Presielent11
del Consejo Prov!nc!al de Ed1.1eac!6n

YASMlWMOR!~
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Prot Ignacio luis Vivas

Vocal Rama Media, Técnica y SuP81ior
Consejo Provincial de Educación

c1.a~ GUSTAVO AGUIRRE
·~$Nivel Medía, Técnica y SuP!lrin

eº""''Ju ProvfllCialde EducaoonDANIELEDUARDOPAVllALEf
Oirer:\O! General de Despacho
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ANEXO I

1. PERÍODO MARZO - DICIEMBRE 2016

NIVEL INICIAL - PRIMARIO - DEPARTAMENTOS DE APLICACIÓN
MODALIDAD ESPECIAL Y ADULTOS

INICIO DE CLASES
RECESO DE INVIERNO
FIN DE CLASES

MES DÍAS DE
CLASE

FEBRERO 01
MARZO 21
ABRIL 21
MAYO 21
JUNIO 21
JULIO 11
AGOSTO 22
SEPTIEMBRE 22
OCTUBRE 20
NOVIEMBRE 21
DICIEMBRE 10
TOTAL 190

Jornadas Institucionales

MARZO Jueves 10
ABRIL Martes 12
MAYO Miércoles 04
JUNIO Jueves 16
AGOSTO Martes 09
SEPTIEMBRE Miércoles 14

ou
enw

OANIEL EDUARDO PAYllALEf
Director General de Despacho
Conseic Provincial de Educación

COMIENZO
FINALIZACIÓN

10 de febrero de 2016
23 de diciembre de 2016

COMIENZO
FINALIZACIÓN

12 de febrero de 2016
23 de Diciembre de 2016

COMIENZO
FINALIZACIÓN

29 de Febrero del 2016
16 de Diciembre del 2016

29 de Febrero de 2016
11 de julio al 22 de julio de 2016
16 de diciembre del 2016

DIVISION DEL AÑO POR BIMESTRES
BIMESTRE Mes Días de Clase
Primer Bimestre Febrero 01
29 de febrero Marzo 21

al Abril 21
06 de mayo

Mayo 05
Total 48
Segundo Bimestre Mayo 16

09 de mayo Junio 21
al Julio 10

29 de julio

Total 47
Tercer Bimestre
01 de Agosto Aaosto 22

al Seotiembre 22
07 de octubre Octubre 05

Total 49
Cuarto Bimestre Octubre 15

11 de octubre 21
al Noviembre

16 de diciembre Diciembre 10
Total 46

[5]
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DIVISION DEL AÑO POR CUATRIMESTRES -
UNIDAD PEDAGÓGICA -

••PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

Cuatrimestre Mes Díasde Clase
Primer Febrero 01

Cuatrimestre
29 de Febrero

al
29 de Julio

Marzo 21
Abril 21

Mayo 21
Junio 21
Julio 10

95
Segundo Aqosto 22

Cuatrimestre Seotiembre 22
01 de Agosto Octubre 20

al Noviembre 21
16 de Diciembre Diciembre 10

Total 1 95

•

LEY NACIONAL 25.864: Fija un ciclo lectivo anual mínimo de 180 días efectivos de
clase.
La 37° Asambleadel Consejo Federalde Educaciónmediante ResoluciónNº 165/11 de
fecha 13/10/11, establece que a partir del ciclo lectivo 2012 las jurisdicciones
confeccionarán los calendarios escolares con el objeto de cumplimentar 190 días de
clase.

ENERO 2016

DÍA ACTIVIDAD
15 EscuelasCabeceras.

-Ltstados definitivos: Interinatos y/ó Suplencias2016.

25 Inicial - Primario y_ Modalidades.
• Presentación Supervisores Escolares, Personal Directivo y
Secretarios de Escuelas Cabeceras que atiendan establecimientos
con período febrero-diciembre.

29 EscuelasCabeceras.
• Listados definitivos: Ingreso a la Docencia y Movimiento de
Personal.

FEBRERO2016

DIA ACTIVIDAD
Inicial, Primario - Especialy_ Adultos
• Asamblea Pública de elección de cargos en Neuquén Capital:
Movimiento de Personal(Traslados-Reincorporaciones).

EscuelasCabeceras
• Asambleas Públicasde Elecciónde cargos Concurso de Ingreso a la
Docencia.

01 al OS 1 -Los docentes que tengan intención de solicitar prórroga de
presentación, deberán hacerlo de manera inmediata. en forma
escrita, ante la Junta de Clasificación Nivel Inicial, Primario y
Especial.

• Inscrípcíón docentes egresadosaño anterior. Rs. Nº 964/06.ANEXO
I - CÁPITULO V - Art.13°.<(-e,ou

enw
[6]

U)UiJT'f[ EDUARDO PAYUALEf'
Director GeneraJdo D&spacho
'nf15iilic Provincialde Educación



1

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

Inicial - Primario y Modalidades
10 1 • El docente informará por escrito al establecimiento en el que presta

servicios y al que accederá como titular su elección y su intención
de tomar posesiónen la fecha prevista para tal fin, o en su defecto
hacer uso de los treinta (30) días corridos para efectivizar la misma,
tal lo establecido en el Artículo 18° del Estatuto del Docente, Ley
14473. La prórroga comprendida en este período será autorizada,
cuando la causal lo justifique, mediante Dictamen de Junta de
ClasificaciónNivel Inicial y Primario.

• Cuando exceda dicho plazo, la presentación deberá realizarseante
la Dirección de Nivel, quien elaborará, de considerarlo pertinente, el
proyecto de Resoluciónpara tratamiento del CuerpoColegiado.
Lo expuesto precedentemente permitirá que ambas instituciones
puedan elaborar el Formulario "A" con los cargos a cubrir en el Acto
de Elección de interinatos y/o suplencias a llevarse a cabo en las
EscuelasCabeceras.(RemitirFORMULARIO"A" a EscuelaCabecera).

RESOLUCIÓNNº 2 1 0 0
EXPEDIENTENº 6221-000684/2015.

INICIO PERIODO ESCOLAR

Inicial - Primario y Modalidades
Sobre Presentación
• Presentación de Supervisores Escolares que atiendan
establecimientos de período marzo - diciembre y septiembre -
mayo.

• Presentaciónde Directores,Vicedirectoresy MaestrosSecretarios.
• Presentación de Directores, Vicedirectores y Maestros Secretarios
de las Escuelas Cabeceras que atienden establecimientos con
período marzo - diciembre y septiembre - mayo.

EscuelasCabeceras
12 1 • Cese de docentes en el marco de la Ley de Continuidad, 48 horas

antes de la Primer Asamblea de cobertura de cargos interinos y/o
suolentes, atento a lo establecido por el Decreto Nº 2281/09.

INICIO PERÍODO LECTIVO

Inicial - Primario - Especialy Modalidades
Sobre Presentación:
• Personal docente titular, ingresante, trasladado, y/o reincorporado.

12 1 Interino y suplente con continuidad. Toma de posesión efectiva
e inmediata.

Presentación del Director del establecimiento al Supervisor Escolar
de la agenda tentativa de trabajo a realizar con su personal antes
del inicio del término lectivo.

~ou
enw

Inicial - Primaria y Modalidades
• Reunión Jefatura de Supervisión y/o Dirección de Nivel con

suoervisoresescolares.

DANIELEDUARDOPAYLLAlEf
Dirncto1General do Despacho
-·rn,sc~i('Pru\t:nóaJde Educación [7]
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EducaciónFísica
• Recepciónde Solicitudes de Turnos de Establecimientos de todos

los niveles para la realización de Campamentos Educativos en
Plantasde CampamentosEducativos,mesesde abril a diciembre.

15 1 Estético - Expresiva
• Reunión de Supervisores con los equipos de conducción de los

establecimientos a su carao. Distrito Reaional Educativo III v VII.
Inicial - Primario y Modalidades

15 ó 16 I • Reunión del equipo de Supervisores Escolarescon los equipos de
conducción de los establecimientosa su cargo.

Primaria - Adultos
• Asamblea pública de elección de cargos Maestros Secretarios de

Escuela Cabeceras Resolución Nº 0964/06 del C.P.E. Toma de
15 al 17 1 posesiónefectiva e inmediata.

• Asamblea Públicade elección de cargos interinatos y/o suplencias.
Toma de posesiónefectiva e inmediata.

18 al 26

Inicial - Primario y Modalidades
• Período de Organización y Acuerdos Institucionales, atento a la

agenda presentada.
• Análisis institucional del Protocolo sobre Maltrato Infantil:

Resolución Nº 0144/07 del C.P.E , Ley 2.785 s/"Régimen de
Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia
familiar, del que se dará conocimiento a las familias en la primera
reunión de padres, Resolución Nº 1.331/15 del C.P.Es/Protocolo
Interno de Intervención educativa frente a la violencia familiar" y
Resolución Nº 1.259/15 s/ Procedimiento ante situaciones de
agresión física o verbal de un adulto externo a la institución
escolar dirigida a un adulto personal de la misma en la Provincia
del Neuquén.

• Análisis institucional y tratamiento de las reglamentaciones
vigentes (Estatuto del Docente, Ley 2.890, EPCAPP,Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias); como así también, de las
Leyes 2.302 (Protección Integral del Niño y el Adolescente); 2.786
(Violencia contra la Mujer); 2.717 (Trata de Personas) y 2.635
(Prevención de la ViolenciaEscolar).

• Atento a lo establecido en la Resolución Nº 0376/02, que
determina las pautas generales de funcionamiento de las unidades
educativas, se deberá dar lectura y análisis del presente CEUR,
cuya síntesisdeberá ser comunicado a los alumnos y sus padres.

• Análisis Institucional de la ResoluciónNº 1.634/13 y ResoluciónNº
155/11 del C.F.E. sobre Marco regulatorio para la Integración de
Alumnos con Discapacidad permanente y/o transitoria en los
Niveles Inicial - Primarioy Modalidades.

18 y 19

Inicial
• Inscripción alumnos Sala de 5 años en aquellos establecimientos

que posean vacantes, atento a las prioridades establecidas en la
ResoluciónNº 1.757/12 y su modificatoria ResoluciónNº 1789/14
del C.P.E.

Inicial
• Insptpdón Salade 4 años, atento a las prioridades establecidasen

la Resolución Nº 1.757/12 v su modificatoria Resolución Nº

[8]
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1.789/14, del C.P.E.

22 al 24

Primario y ModalidadAdultos
• Inscripción de alumnos de 2º a 7° año en establecimientos que

posean vacantes, atento a las prioridades establecidas en la
ResoluciónNº 1.757/12 y su modificación ResoluciónNº 1.725/14
del C.P.E.

23 y 24

Primario - Inicial y Modalidades
• 51.Un.Ed.: Finalizacióncarga en sistema informático de aspirantes

a 1° año y proceso de promoción de alumnos al año inmediato
superior.

22 al 26 Inicial - Primario y Modalidades
• CaoacitaciónDocente.

25 Estético Expresiva
• Reunión de docentes de Música con Supervisores, Distritos I -

VIII - X y VI (excluido Rincónde los Sauces)

26

Inicial
• Inscripción Sala de 3 años en establecimientos que posean

vacantes, habiéndosepriorizado el ingreso de la población de 5 y 4
años, atento a las prioridades establecidas en la Resolución Nº
1.757/12 y su modificatoria ResoluciónNº 1.789/14 del C.P.E.

Inicial - Primario y Modalidades

INICIO TÉRMINOLECTIVO
Primario
• Inicio Primer Bimestre.
• Inicio Primer Cuatrimestre Unidad Pedagógica.
Adultos
• Inicio PrimerTrimestre.

29
Primario - Inicial y Modalidades
• Períodode ambientación de alumnos ingresantes.
Inicial
• Actividad con las familias de alumnos ingresantes a sala de 3 años.

(basada en el proyecto avalado por cada Supervisor).

29 al ¡ Especial
02/03 Entrevista a los ingresantesy lectura de legajo.

Primario - Inicial y Modalidades
• Períodode ambientación de alumnos ingresantes.

29/02 al ¡Inicial
04/03 • Actividad con las familias de alumnos ingresantes (basadaen el

proyecto avalado por cada Supervisor).

Primario - Adultos
• Inscripción ExámenesLibres y Complementarios en sedes
detalladas en Anexo VII.

DANIEL EDUARDO PAVllAlEF
~)\rcc\ni r;<>neral de Despacho
C:n:1«C'Í' Fr:n.:ncoill de Educación [9]
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DIA ACTIVIDAD

1 al 31

01 al 31

Inicial - Taller Didáctico
• Solicitud de turnos y realizaciónde entrevistas para las actividades

lúdicas con alumnos de los meses de Marzo, Abril y Mayo, para
todos los Nivelesv ModalidadesEducativas.

Junta de ClasificaciónNivel Inicial y Primario
•Inscripción Complementariade aspirantes a desempeñar interinatos
y/o suplencias, que hayan recibido su título en el curso escolar
precedente (Artículo 89º del Estatuto del Docente).

07 al 11
Primario
• SI.Un.Ed.: Finalización de carga total de datos de matrícula del

establecimiento. Impresión de memoriales.

07 al 11
• ExámenesLibresy Complementariosen sedes detalladas en Anexo

VII.

10

11

Jornada Institucional
Ver Anexo VII. Punto 2. Información General.

Nivel Inicial
• Encuentros ResoluciónNº 1.202/11 Proyecto Inter Jardines Prof.

de Música.
Taller Didáctico.
• Encuentro de trabajo, Evaluación, Investigación y/ó capacitación

de Ludotecariasv Eauioosde Conduccióndel Taller Didáctico.

14

Nivel Inicial - Taller Didáctico
• A partir de esta fecha y hasta el 10 de Noviembre inclusive los

establecimientos podrán retirar material didáctico en carácter de
réstamo.

14 al 18
Inicial - Taller Didáctico
• Recepción de solicitudes de turnos por parte de los equipos de

conducción para la realización de las Jornadas Institucionales
2016 en el Taller Didáctico oara el orimer semestre.

15 Primaria
• Foro de Músicav PlásticaDistritos 111v VII.

17

Especial-Inicial
• Primera Reunión de Supervisores de Educación Especial y Nivel

Inicial, por zona de Supervisión.
• Temario: Reuniones en el marco de las Rs. Nº 1.634/13

intearación v RS.C.F.E.Nº 155/11.

18 Inicial
• Foro de Música.

21
Inicial - Primario - Modalidades
• Legajo Único de Alumnos: vence el plazo para envío de legajos del

alumno al nivel/modalidad correspondiente.

<(a:oo
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Director General de Dssoacno
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22

RESOLUCIÓN Nº 2 1 0 0
EXPEDIENTENº 6221-000684/2015.

Estético - Expresiva
• Reunión de Supervisores con los equipos de conducción de los
establecimientos a su cargo. Distrito I - 11- VI - VIII y X.

Adultos
• 1º Reunión Provincialde Supervisores.

28 1 Estético Expresiva
-Plazo de entrega de proyectos de Música y Plástica para horas
excedentes.

BRIL 2016

Inicial - Primario y Modalidad
• Planilla de Organización Escolar: Vence plazo para la recepción en

la Dirección de Nivel (formato papel y digital) de la Planilla de
Organización Escolar con datos al último día hábil del mes de
marzo, la que deberá contar con el aval del Supervisor Escolar.

DIA 1 ACTIVIDAD
Inicial - Primario y Modalidades
• Cuaderno de Actuación Profesional: vence plazo para notificación al

01 1 personal docente del Primer Asiento referido a: presentación, cargo
que desempeña, responsabilidad pedagógica para docentes con
desempeño por áreas en distintas secciones.

Jornada Institucional
Ver Anexo VII. Punto 2. Información General

12 1 Estético Expresiva
• Reunión con Coordinadoresdel Primer Foro de MúsicaDistritos I -
II - V - VI - VIII y X.

• Reunión con Coordinadoresde PlásticaDistritos V y Rincónde los
Sauces.

Primario
13 1 • Los Supervisores Escolaresdependientes de la Dirección General

de Nivel Primario deberán elevar cinco (5) ejemplares al
Supervisor Jefe, quien tras verificar y avalar, reservará uno para la
Jefatura y girará dos (2) para archivo del establecimiento y
Supervisión, uno (1) a la Junta de ClasificaciónNivel Primario y el
restante al archivo de la DirecciónGeneral de Nivel Primario.

Inicial
• Los Supervisores Escolaresdependientes de la Dirección General

de Nivel Inicial, deberán remitir los cinco (5) ejemplares a la
Dirección de Nivel, quien tras verificar y avalar, girará dos (2) para
archivo del establecimiento y Supervisión, uno (1) a la Junta de
Clasificación Nivel Primario y restante permanecerá en el archivo
de la DirecciónGeneralde Nivel Inicial.

':1i10cto!General de Despacho
Crn1.,,,¡c Provincia! de Educaciórl

[11]
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Especial- Primaria
• Primera Reunión de Supervisores de Educación Especial y Nivel

Primario, por zona de Supervisión.

Temario: Reuniones en el marco de las Resoluciones Nº 1634/13
intearación v Rs.C.F.E.Nº 155/11.

15
Taller Didáctico:
• Encuentro de trabajo y Evaluacióndel Personaldel Taller didáctico

de NeuauénCaoital con eauioo de conducción.
Especial:
• Los establecimientos de nivel primario que cuenten con secciones

de educación especial, deberán presentar un ejemplar de la
Planilla de OrganizaciónEscolaral Supervisor Escolarde Educación
Especial, quien previo aval lo elevará a la Dirección de Educación
Especial.

18

Primario
• Inicio Término Lectivo Escuela Primaria Nº 68 de Colipilli, atento

ResoluciónNº 084/15.
• Inicio Término Lectivo Escuela Primaria Nº 330 de Trahuncura,

atento ResoluciónNº 1386/05 y rectificatoria Rs. Nº 453/06

18 Inicial - Primario y Modalidades
• Presentación del Proyecto de Gestión Directiva al Supervisor

Escolar,en relación al PEI.
19 Estético Expresiva

• Foro de MúsicaDistrito IV v IX.

21

Todos los Nivelesy Modalidades
• Programa Provincial de Articulación: Encuentro Zonal entre

Directivos y Supervisores.

• Encuentrosde Bibliotecarios(CEDIE)

22 1 Primario
• Reunión de Supervisión Jefe y/o Dirección de Nivel con

SupervisoresEscolares.
• PresentaciónProyecto Educativode Supervisión (PES).
Inicial
• Foro de Música.
Inicial - Primario y Modalidades
• Presentación del Director al Supervisor Escolar del cronograma,

25 1 criterios y propuestas para la Observación y Seguimiento
Didáctico - Pedaaóaico.

26 1 Estético Expresiva
• Foro de MúsicaDistritos I - V - VI - VIII y X.
• Foro de PlásticaDistrito v.

Inicial - Modalidades.
• Reunión de Supervisores Escolares con sus respectivas

Direccionesde Nivel.

<(
o:ou
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Director Ganara! do Despacho
C.onsejc ?<011\ndal de Educadóo [12]



•

••PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

27 1 Estético Expresiva
• Foro de PlásticaDistritos I - II- IV - VI (Excluyendo Rincónde los

Sauces)VIII - IX V X.

RESOLUCIÓN Nº 2 l 0 0
EXPEDIENTE Nº 6221-000684/2015.

Primario
• 1° Encuentro Provincialde Escuelasde Jornada Extendida.

28 1 Estético Expresiva
• Foro de MúsicaDistrito II.
Estético Expresiva
• Vence Plazo de entrega de planificaciones y proyectos a la

29 1 Supervisión de Música, de todos los Distritos. Períodos
Febrero/Marzo Diciembre.

Inicial - Primario - Modalidades
• Relevamiento Anual 2016: Para las escuelas primarias de la

localidad de Neuquén, iniciar la carga a través del RA Web. El
resto de los establecimientos, completar Cuadernillos, los que

29 1 deberán obrar en la Dirección de Planeamiento Educativo, antes
del 16 de Mayo.

• Informe pedagógico del alumno para incorporar al Legajo Único
(tres informes anuales como mínimo).

26 y 27

MAYO 2016

DIA 1 ACTIVIDAD

Primario
• FinalizaciónPrimer Bimestre.

-co:ou
enw

Inicial - Primario - Especial
• A partir del mes de mayo hasta septiembre, los establecimientos

02 al 19 1 podrán solicitar fecha en la Escuelade Títeres para participar de la
campaña escolar "Bienvenidos al Teatro de Títeres".

04 1 Jornada Institucional
Ver Anexo VII. Punto 2. Información General.

05 1 Estético Expresiva
• Foro de Músicav PlásticaDistrito Rincónde los Sauces.

06 1 Adultos
• FinalizaciónPrimerTrimestre

Primario
09 1 • Inicio Segundo Bimestre.

Taller Didáctico
• Encuentro de trabajo y evaluación del personal del Taller Didáctico

de NeuquénCapital con equipo de conducción.

Adultos
• Inicio SegundoTrimestre.

)irnctof Generalclo Despecnc
,·n'"''i'ic Provincial de Educacioo

[13]
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Inicial.
09 al 13 1 • Entrega Primer Informe Evaluativode Alumnos.

Inicial - Primario - Modalidades
• Relevamiento Anual 2016: Envío de Declaración Jurada, los

16 1 establecimientos de Nivel Primario de la localidad de Neuquén y
envío de Cuadernillos, el resto de los establecimientos, a la
Direcciónde PlaneamientoEducativo.

20 1 Nivel Inicial
• Encuentros ResoluciónNº 1202/11 Proyecto Inter Jardines Prof. de
Música.

JUNIO 2016

DIA 1 ACTIVIDAD
Juntas de Clasificación- EnseñanzaInicial y Primario
• Inscripción de aspirantes a cubrir cargos interinos y/o suplentes
en:
a) EscuelasPrimariasComunes- Jardines de Infantes Integrales y
Anexos - EscuelasEspeciales.
b) CargosDirectivos - Rs.Nº 1623/01.

01 al 30 1 c) MaestrosSecretariosde EscuelasCabeceras- Rs. Nº 964/06
d) Escuelas Primarias Jornada Completa con Albergue - Rs. Nº
776/03.
e)Escuelasde Jornada Extendida - ResoluciónNº 1171/15.

Junta de Clasificación- ModalidadAdultos
• Inscripción de aspirantes a cubrir cargos interinos y/o suplentes

en:
• Escuelaspara adultos.
• Nucleamientos.
• Centros de FormaciónProfesional.
• Inicial, Primario y Modalidades:
• Cuaderno de Actuación Profesional: vence plazo para Asiento

referido a: Planificación Anual, unidades, confección de
Documentos de Información, legajo del alumno, primera reunión

08 1 de padres.

Estético Expresiva

• Forosde Músicav PlásticasDistritos III v VII.

Jornada Institucional
Ver Anexo VII. Punto 2. Información General.16

17

Taller Didáctico
• Encuentro de trabajo y evaluación del personal del Taller

Didáctico de Neuquén Capital con equipo de conducción.

17 1 • ACTOCENTRALDIA DELABANDERA.

iAl,Jítt rnuAfWú f'AYUALEf
)i:r1ch1• t,o"eral de Despacho

c,,,,1·.noal de Educación
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-Inicial- Taller Didáctico:
• Recepción de solicitudes de turnos por parte de los equipos de

21 al 27 conducción, para la realización de las jornadas institucionales
2016, en el Taller Didáctico para el 2° semestre.

Todos los Niveles y_ Modalidades
• Programa Provincial de Articulación: Encuentro entre Directivos,

Asesores Pedagógicos, Jefes de Departamento, Jefe de
22 Preceptores,Maestrosde Grado de Unidad Pedagógicaa 7° año y

Maestros de Nivel Inicial/Preceptores de Sala de 5 años, con
Accionesy Proyectosde Articulación Inter-niveles.

Nivel Inicial
24 • Encuentros ResoluciónNº 1202/11 Proyecto Inter Jardines Prof.

de Música
Inicial1 Primario y Modalidades
• Guardias Pasivas:envío organización de guardias para el Receso

de Invierno al Supervisor Escolar y Distrito Regional. Posterior
elevación al Nivel por parte del Supervisor. Tener en cuenta
ResoluciónNº 0376/02 del C.P.E.- Inciso XIX.

27
Inicial - Primario y Modalidades
• Reunión de Supervisión Jefe y /o Dirección de Nivel con

SupervisoresEscolares.

29 Adultos
• 2° Reunión Provincialde Supervisores.

Inicial - Primario y_ Adultos
• Primera Autoevaluación Institucional: los establecimientos

educativos elevan la evaluación a sus Supervisores Escolares,
30 quienes lo hacen a los correspondientes niveles.

Inicial y Primario
• Si.Un.Ed. Envío Planillasde alumnos de Sala de 5 años de Nivel

Inicial y 7° año de Nivel Primario para impresión de Solicitud de
Matriculación, que permita su inscripción en Nivel Primario o
Medio respectivamente.

RESOLUCIÓN Nº 2 l 0 0
EXPEDIENTENº 6221-000684/2015.

JULIO 2016

Inicial - Primario y_ Modalidades
25 1 • ReinicioActividad Escolar.

ACTIVIDADDIA
Inicial - Primario y Adultos

11 al 22
RECESOESCOLARDE INVIERNO

Inicial - Primario y_ Modalidades
28 1 • Informe pedagógico del alumno para incorporar al Legajo

únco <tres informes anuales como mínimo).

:<.r\:,111:1 tDUAROO PAVLLAlEf
,, ,,,,:nr Genera.! do Despacho

o. ..;v<r1óalde Educación
[15]
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29 1Primario
• FinalizaciónSegundoBimestre.
• Finalización1ºCuatrimestre Unidad Pedagógica.

:210 oRESOLUCIÓN Nº
EXPEDIENTENº 6221-000684/2015.

Adultos
• FinalizaSegundoTrimestre.

AGOSTO 2016

DIA 1 ACTIVIDAD
Primario

01 1 • Inicio Tercer Bimestre.
• Inicio 2° Cuatrimestre Unidad Pedagógica.

Adultos
• Inicio Tercer Trimestre.
Inicial-Taller Didáctico:
• Solicitud de turnos y realización de entrevistas para las

01 al 18 1 actividades lúdicas con alumnos, durante los meses de
Septiembre y Octubre. Para todos los Niveles y Modalidades
Educativas.

Inicial.
02 al 05 1 • Entrega Segundo Informe Evaluativo de alumnos.

03 Estético Expresiva
• Foro de Músicav PlásticaDistritos III v VII.

05 Especial
• 11°Jornada Provincialseveros trastornos de la personalidad.

03 al 05 • Semanade la EducaciónAarooecuaria.

09

10

Jornada Institucional
Ver AnexoVII. Punto 2. Información General

Estético Expresiva
• Reunión con CoordinadoresII Foro del Área MúsicaDistritos I -

II - V - VI -VIII y X.

Inicial, Primario y Modalidades
• Cuaderno de Actuación Profesional: vence plazo para asiento

referido a: Observación de clases y participación en tarea
institucional.

11

Especial-Inicial
• Segunda Reunión de Supervisores de Educación Especialy Nivel

Inicial, por zona de Supervisión.
• Temario: Reuniones en el marco de las Rs. Nº 1634/13

intearación v ResoluciónNº 155/11 del C.F.E.
12 Taller Didáctico

• Encuentro de trabajo y evaluación del personal del Taller
Didáctico de NeuquénCapital con equipo de conducción.
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Director Generaldo Despacho
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